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TRANSCRTpCóN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAOROINARIA DE

CONCEJO i'UNICIPAL DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2O2O

En la ciudad de pedro Vicente Maldonado, cantón del m¡smo nombre, prov¡ncia de Pichincha' a

los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil veinte, siendo las quince horas con diez

minutos, se da inicio a la presente Sesión Extraord¡naria del Legislativo del Go. bierno Autónomo

Dáséntralizado Municipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, me permito dar Lec{ura al

memorando N" MEM-144-ALC-20, de fecha 22 de diciembre de 2020, señala textualmente en el

asunto: oelegación al señor vicealcalde Hugo Patricio Valarezo Fernández, para que pres¡da la

sei¡¿n gxrárAinaria de Concejo Municipal; actúa como Secretaria General la Ab. Priscila

Mariuxi Ordóñez Ramírez;
El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: Da la bienvenida a los presentes y dispone

que por Secretaría se de lectura a la convocatoria:
ii S'ecreta¡a General: Por d¡spos¡ción de la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva del Cantón, conforme

lo Oi"pon"n los Arts. 3.19 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización Terr¡torial

Ártonári" y Descentralización y los Art.48 y siguientes de la Ordenanza de Organización y

Funcionamiánto del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, me perm¡to convocar a

Sés¡On extraorOinaria de Cóncejo Municipal, para el día martes 22 de diciembre de 2020, a partir

de ias lshOO, en la Sala de Seiiones de la Munic¡palidad, con la finalidad de tratar el siguiente

orden del día:
l.- Constatación del quórum.
2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde Encargado'

i. Ánátisi" y Aprobación áel Aaa Nro. 32, correspond¡ente a Sesión Ordinaria de Concejo

Municipal, de fecha 09 de diciembre de 2O2O

¿.- Ánbl¡.i" y Aprobación del Acta Nro. 33, correspond¡ente a Sesión Ordinaria de Concejo

Mun¡cipal, de fecha 17 de diciembre de 2o2o.
i.- lnbt¡"¡" y Aprobación del Listado de Obras de los años 2019 y 2020, para el cobro y

exoneración de la Contribuc¡ón especial de mejoras.
6.- Análisis y Aprobación en segundo y definitivo debate del Proyeclo de Ordenanza

Reformatoria, a lá Ordenanza para el uso obligatorio de mascarilla y otras medidas de

Protección, para circular en los espacios públicos.

7.- conocimiento del MEM-61'1-DF-20 de fecha 10 de diciembre de 2020, dirigido a Alcaldía,

donde Dirección Financiera sol¡cita autorización de traspaso presupuestario, en atención a

Reforma del POA en Resolución Ejecut¡va 144-2020. Esto dando cumplimiento al Artículo 258

del COOTAD.
8.- Clausura de la sesión.
El Señor Patr¡cio Valarezo, Alcalde Encargado: Siguiente;
La Secretar¡a General: PRIMER PUNTO. - 1.- Constatación de Quórum.
. Concejal Wilder Anilema, presente;
. Concejal Erly Bastidas Torres, presente;
. Concejal Carlos Gaibor Puente, presente;
. Concejal Arsenio Oñate, presente;
. Concejal Patricio Valarezo, pnasente;
Se encuentran presentes los cinco Concejales; por tanto contamos con quórum para instalar la
presente ses¡ón;
El Señor Patricio Valarezo, A¡calde Encargado: S¡gu¡ente punto del orden del día;

La Secretaria General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de /a sesón por pañe del Señor
Alcalde Encaryado.
El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: Señores Concejales, señores Directores, del
Gobierno Municipal de Pedro Vicente Maldonado cumpliendo con lo que establece el Orgánico
Funcional y el COOTAD se ha convocado a esta sesión Extraordinaria con los puntos que han //'á/
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sido enunciados siempre pedirles que en el desarrollo de cada uno de los puntos lo hagamos
con altura y respeto que lo merecemos iodos y apegados a lo que establece la ley, con estas
palabras dejo instalada la presente ses¡ón;
La Secretaria General: TERCER PUNTO. -3.- Anárs,s y Aprobación del Acta Nro. 32,
conespondiente a Sesón Ord¡naria de Concejo Munic¡pal, de fecha 09 de diciembrc de 2020;
El Señor Patr¡cio Valarezo, Alcalde Encargado: Hay un orden del día planteado, si están de
acuerdo para tomar votación, s¡ algún punto desean incrementar que no neces¡te ¡nforme técn¡co
o legal, si no ninguna observación procedemos a tomar votación al orden del dia planteado
señores Concejales y Concejalas;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Arsen¡o Oñate: qu¡en expresando su saludo
manifiesta, compañera Secretaria remitámonos a la página 3 en el ítem 2 d¡ce la situación es de
cómo, después de la palabra de pongámosle la palabra "que'; en la línea 5 después de la palabra
derecho eliminemos la palabra de y pongámosle la palabra "poi'; en la pág¡na 4 en la línea 18 a
la palabra concejala eliminar la últ¡ma letra "a" en la línea 20 después de propiedad a estos
elim¡nar estos y dejar " a los b¡enes mostrencos" también la palabra consentim¡ento cambiar por
"conocimiento" después del conocimiento una "," y que quede del pago para legalización, en la
línea 21 después de benefic¡o aumentar "de personas vulnerables" y en la línea 22 cambiar a
"proponente" después de favor ya que esta m voto proponente favor; y en la página 7 la línea 15
en las cantidades dice la obra tiene un costos de 338.679 y es "338.759.39"; en la línea '17 dic
donde el Consejo Provincial nos dará 2057 y el aporte es de 82.057,34 y en la línea l8 el aporte
que le corresponde al GAD es 256.772,05, con estas observac¡ones compañeros y si alguno de
los compañeros tienen alguna otra observación, mociono para que apruebe el acta Señor
Alcalde Encargado.
Se le concede el uso de la palabra al Concejal Erly Bastidas: quien expresando su saludo
manifiesta, estoy bastante desacuerdo con esta acta voy a proceder s¡n embargo a hacer
algunos correctivos, en la pág¡na 2 en el ítem 25 y 26 luego de que el compañero Arsen¡o
mociona para la aprobación del acla yo levante m¡ mano para dar mi opinión al acta, no para
apoyar a que se apruebe, hay que corregir eso
El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: Concejal eso consta asi porque en el audio,
dice quien respalda la moción e inmediatamente el Señor Alcalde menciona concejal Erly
Bastidas y como yo no estuve presente ese día, estuvo encargado el procurador sindico
Se le concede el uso de la palabra al Concejal Erly Bast¡das: Yo sugeriría que se revise el
audio de esta acta, porque yo también volví a rev¡sar el audio y si es bien cierto que está bien
bajito pero sugiero que se vuelva a revisar, luego en el ítem 29 donde dice se va ver falta la letra
"a" para que quede "va a ve/', luego hay algo que me causa más curiosidad y es que en el ítem
51 la intervención del compañero Arsenio Oñaie está ¡ncompleta donde hizo referencia de la
socialización entonces solicito que se revise nuevamente el audio para ver si toda la
intervención, no consta. Luego en el ítem 56 solicito que se incluya especif¡camente que toda mi
intervención sea transcrita tal cual sin eliminar absolutamente nada en esa ¡ntervención del ítem
56 de la página 2. En la página número 3 en el ítem 1'l dice hay un rango diferenc¡ado y es un
"trato diferenciado" hay palabras que no se pueden cambiar por que cambian absolutamente

todo el contelo de la intervención en la página número I en el ítem 23 dice se están fugando

aguas, solicito se incluya donde fue ya que se dijo que era en R¡veras del Caoní esas son mis

observaciones al acta.
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor: quien expresando su saludo

manifiesta, igual hacer una observación a esta acla número 32 de la sesión anterior se ha pedido

por varias oóasiones que las actas sean trascritas tal cual, de igual forma mis intervención están

tortas, he podido escuchar los aud¡os y realmente está fahando entonces yo pido a secretaria

que se revise las intervenciones y se termine de complemenler las ¡ntervenciones de cada uno

de nosotros para poder, que el acta reúna todas Sus condiciones que corresponde a ella misma,

tonces si es que'algún problema del disposit¡vo que se está grabando o es un problema al
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momento en el que se está t¡piando porque realmente tengo todas mis intervenciones que falta
complementar
El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: Procedemos a tomar votación
. Concejal Wilder Anilema, yoto salvado;
. Concejal Erly Bastidas, en contra
. Concejal Carlos Gaibor Puente, a favor
. Concejal Arsenio Oñale, a favor;
. Concejal Patric¡o Valarezo, voto salvado;
Se contabilizan dos (2) votos a favor, uno (1) en contra y dos (2) voto salvado,
RESOLUCÉN NRO. I19.SG.GADMPVM.2O2O.. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL ORGANO
LEGISLATIVO MUNICIPAL OEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE
APROBAR EL ACTA NRO.32, CORRESPONDIENTE A SESÉN ORDINARIA OE CONCEJO
ilIUNIC¡PAL, DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2O2O;

La Secretar¡a General: CUARTO PUNTO. -4.- Análisis y AprobaciÓn del Acta Nro. 33,
conespondiente a Seslón Oñinaria de Conceio Municipal, de fecha 17 de d¡ciembrc de 2020;
El Señor Patricio V ala¡ezo, Alcalde Encargado: Está a consideración compañeros si t¡enen
alguna observación al acla número 33 lo pueden hacer;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Arsenio Oñate: quien manifiesta, en este acata
rem¡támonos en la página número 4 en la línea 24 en la palabra equipos aumentémosle la "s"
porque está "en los diferentes equipo" y después de elablecim¡enlo coloquemos una'," y en la
línea 26 después del compañero Comisario igual pongámosle una ",", estas son las
observaciones al acta y de igual manera si hay observaciones de los mmpañeros pues con ellos
elevo a moción para que se apruebe esta acla;
El Señor Patr¡cio Valarezo, Alcalde Encargado: Hay una moción presentada la moción tiene
respaldo;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Erly Basüdas: quien manif¡esta; en la pág¡na

número 3 en el ítem 27 en la palabra colocando reglamento hay que aumentar una letra "sf para
que diga reglamentos y en el ítem número 30 en la palabra futbol ahí colocar una tilde ""y esas
son mis observaciones;
El Señor Patr¡c¡o Valarezo, Alcalde Encargado: la moción t¡ene respaldo;
La Secretar¡a General: Procedemos a tomar votación
. Concejal Wilder Anilema, a favor;
. Concejal Erly Bastidas, a favor,
. Concejal Carlos Gaibor Puente, a favor
. Concejal Arsenio Oñate, a favor; proponente
. Concejal Patricio Valarezo, a favor;
Se contab¡lizan cinco (5) votos a favor,
RESOLUCóN NRO. 12O.SGGADMPVM.2O2O.. POR UNANIMIDAD. - EL PLEI{O DEL
ónc¡.¡o LEGtsLATtvo t u¡¡lctpAL DEL cAilTóN pEDRo vtcENTE rutALDoNADo
RESUELVE APROBAR ACTA NRO. 33, CORRESPONDIENTE A SESIÓN ORDINARIA
DE CONCEJO MUNICIPAL, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2O2O
La secretaria General: QUINTO PUNTO. -5.-Análisis y Aprobación del Listado de obras de los
años 2019 y 2020, para el cobro y exoneración de la Contribución especial de mejoras;
El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: Está en consideración el análisii del presente
punto, esperemos tomar las mejores decisiones, yo creo que es necesario hacer un análisis
respecto de la situación económ¡ca por la que está atravesado la ciudadanía sobre todo en
nuestro Cantón que se encuentra en situación vulnerable en función de eso esperemos lomar
las mejores decisiones, está en consideración el análisis del presente puntó compañeros,
compañero Arsenio Oñate tiene la palabra;
se concede el uso de la palabra al concejal Arsenio oñate: quien manifiesta; Gracias _4
compañero Patricio, compañeros s¡ hemos venido tratando ya en la Comisión pertinenie el tem 
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del l¡stado de obras y para ello ya en las reuniones anteriores también se ha hablado y se está
dando paso a las obras realizadas en el Cantón y que están pendientes los cobros por las
mejoras y se tome en cuenta el Parque Central de Pedro Vicente Maldonado que es la única
obra que t¡ene acla de entra recepción def¡nit¡va, pero dadas la circunstancias y ayer en la tarde
tuve la oportunidad de reunirme con el compañero Edwin Tubay y la compañera Johana
Vásconez, pa? analizat esta situación ya que de acuerdo al sistema de élculos y cobros
establece para al menos que están en el área perimetral tendrían que cancelar un valor que
asciende a los $ 500,00 dólares, esto afectaría gravemente a las situaciones económicas de las
fam¡l¡as de nuestro Cantón, porque si b¡en es cierto hay otras personas que están más alejadas
los rubros son un poco menores pero de igual manera, son valores muy altos que en la situación
económica actual a causa del Covid-19 pues nuestras familias viene afecladas
económicamente, en tal virtud una de las recomendaciones de que podamos como Concejo
Municipal analizar la situac¡ón la posibilidad del cobro se prorrogue para que se lo haga en el
año 2022, con esto tendríamos tiempo tanto D¡rección Financ¡era como Avalúos y Catastros
para buscar un mecanismo de flexibilizar los pagos y de alguna manera favorecer a la gente,
esperemos que esta pandemia yavayalerminándose lo antes posible y la economía también se
vaya mejorando, entonces con esla situación si neces¡tan una explicac¡ón más amplia de parte
de los compañeros, Financiero o de la lngeniera Johana. Mociono para que esta recaudación se
la haga en el próximo año a partir del año 2022, esa es mi moción compañeros y como dije si
alguna aclaración de lo que yo les he expuesto, s¡ neces¡tan pediríamos al compañero Edwin
Tubay o a la compañera Johana que nos haga estas aclarac¡ones;
El Señor Patr¡cio Valarezo, Alcalde Encargado: Hay una moción presentada la moción tiene
respaldo, está en cons¡deración compañeros si tienen algo que argumentar o de pronto
necesitan que los señores funcionarios técn¡cos hagan alguna expl¡cac¡ón respecto de lo que
acaba de menc¡onar el compañero Arsenio Oñate, están en su derecho de pedir las
explicac¡ones necesarias;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor: quien manif¡esta; Grac¡as, bien
creo que este punto es algo necesario ampl¡ar un poco la información el detalle y poder analizar
un poquito con mucho contenido y mucho cuidado, si bien cierio en el COOTAD está establecido
de que los Gobiernos Municipales una vez que hayan invertido los ingresos públ¡cos tienen que
ser de alguna manera cobrados a través de lo que se llama la tasa de Contribución Especial de
mejoras, pero ya lo ha dicho el compañero Arsenio, hay una cruda realidad que está v¡viendo el
país, el cantón y hablemos del cantón si hablamos del tema económico de olro cantón sin duda
alguna es bastante complicado, y si estamos diciendo que se va a tratar de cobrar $ 500,00
dólares los frentistas y los que están en el sector de influenc¡a nosotros quisiéramos que nos de
ahí un detalle Avalúos y Catastros cuales van hacer esos valores tanto los frentistas que ya lo
han menc¡onado pueden ser que los esquineros deben estar más que los de $ 500.00 dólares,
porque son intermedios y los que están en el sector de afluenc¡a cual va hacer el valor y cual va

hacer el otro valor para este sector de influencia no cierto, entonces yo creo que si es importante

en ese punto que nos expliquen los técnicos sobre lo que estamos mencionando, y creo que

ante eso debería de tomarse adenantes hablo el compañero Arsenio con m¡go y yo pensaba que

lo iba a proponer que él decía que deberíamos de suspender este punto para que vuelvá a la

Comisión y si es posible se vuelvan a reunir con todos los técnicos para poder hacer su trabajo

más profuñdizado no cierto y tener un poco más claro sobre la situac¡ón de lo que está pasando

y eso convive llevar a otro trabajo que tendríamos queiacer desde la ordenanza no c¡erto eso

áonllevaría también a que se involucre ahi el área de Sindicatura que está a representado del

Doctor Pablo y creo que tocaría hacer eso porque no creo que vayamos a terminar diciendo

como concejo apliquemos y como vamos a cobrar ojo, la otra msa que todavía no se eso el

Direc{or Finánciero debe también explicarnos cuanto se ha recaudado de esa tasa de

contriOrclOn 
"tpec¡al 

de meioras de los años anteriores como estamos en eso, estamos al día

al día en esos óobros que porcentajes se ha cobrado, cuanto esta por ¡ngresar porque también
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hayqueSumartodoestoyesovaarepresentarun.costoaltísimoentoncestodaesacuestión
de que alguna manera se analizar y luágo de eso plantearlo al conceio Municipal no se lo ha

t'á"i 
"-p"iir-"." 

nó quiere oecir qr" t"" ün" camisa de fuezas y creo que tenemos que.aprobar

vo creo oue más bien olantear q;e nos informe la compañera de Avalúos y Catastros Johana y

il;ñr-;il;-pf¡q.i" át Diráor Financiero y con eso tenemos un poqu¡to más amplia la

infJrmáciOn y a lo mejor se podria plantear el compañero que se suspenda este punto, y pueda

retomar o trávés la comisión para el análisis eso sería,

El Senor patricio Valarezo, Árcatde Encargado: Johana por favor voy a pedirle que haga una

iniervánc¡On sobre el tema y luego le doy la palabra al economista tamb¡én para que naga su

intervención y finatmente queiám"os pedir'le tamb¡én al Doctor Pablo Ca¡za que nos haga también

;;;;q;;ñá áiposic¡on jurídica sobre et tema, en ese orden por favor para que hagan sus

intervenciones;
l;;;;i;á i"hana vásconez profesionat de Avatúos y catastfos; quien^expresando su

sáráÉ-mánlr¡e"ta: Procedo hácer mi ¡ntervención como les habian informado el Concejal oñate'

noaotroa turiros una reunión-por la cual estuvimos revisando el art. 13 de la codificación a la

otdenanzade cobros por me¡Jás án el cual nombre plazas, parques y jardines, aq_uí se da el

prárrateo del21o/o qr. 
"" 

,n 'Uán"ficio local que está d¡reclamente con quien tenga frente a las

obras y estos frentes tengan viita a las obrás, el 35o/o vá d beneficio global que es decir las

iánás ir¡anas ael cantón Pedro Vicente Maldonado y el 40olo subsidiara el Gobierno Autónomo

Descentralizado, de esta manefa tenemos en fofma macro y m¡cro los planos, en.forma macro

estáelplanoaS¡nocreoquesevisuatizamuybienperoelcirculodeaquiesdondeestáel
pá;qr¿,' el 35% se prorratearia entre las zonas urbanas del cantón incluyendo las

IrOJnü"c¡on"s, Celica y Andoas, en este de aqu¡ está en la forma m¡cro aquí está. el parque

á" f* piái". de aqui i aqu¡ se ;eñala los frentistas, entre los frent¡stas que esta coloreado en

á.lri" íóñ r* qre págái"ti 
"t 

z5% de esta manera de la obra que es de $ 1 '060,453 32 dólares'

;;;;i ,a%, 
"á 

ol¡ri¿¡ri" para 19 pred¡os, este vator es a 15 años, son los que repfesentan

áiiiv" ."é,in lá estipula la ordenanza más o menos esta entre unos como en la ordenanza

;;p."''füür; .e tiene que tomar el proporción a su respec:tivos frenles está más o menos entre

I-íOO,OO a'93O,OO dólaies que tendrian que pagar los contribuyentes c¿¡da año por 15 años,

;"i;;[¿on¡o i 930,00 cad'a año por 15 años, por esta razón es que nosotros nos reun¡mos

este es un valoique nosotros hemoi visto que son las personas del c¡rculo de aquí tendrian que

;;;;;;i;"rt" se divide con et de acá que está alrededor.de $ 12.00 dólares por 5 años, el 35%

Es-por ianos erz5% por i5 años, entonces estia es la razón por la cual hemos cln el Econom¡sta

rá i.tá p.pr".to que se haga una prónoga en la cual basándonos en el Art.2 que dice que la

óir"""i¿n'a" planificación puede delimitarse zonas influencia podamos hacer que estas zonas

á" innrán"¡"" se dan o abarquen a predios por cual no sean solo los frentistas los que tengan

que ásumir todo el valor porque debido a que el parque es de impacto grande debidoa que es

üntrico en todo el cantón podría afectar a mas zonas de ¡nfluencia, por la cr¡sis sanitaria que se

está pasando y por nuevamente ingresar a estado.de excepción creo que el cobro. de esta

coniribuc¡¿n edpéc¡al de mejoras podr¡a ser aplazado a un año más y en el cual puedan tomar

mejores decisiones, hacer una zonificación as¡ como se hizo en los sectores homogéneos para

áiÉoUro de impuesios prediales lo podríamos hacer también para la Contribución Especial de

Me¡oras una zónificación, con estudios de campo y con la información catastral, en la cual se

toma una mejor decisión para toda la población, ese es m¡ comentario;

El Economiéh Edwin Tubay D¡roctor F¡nanciero ; quien expresando su saludo manif¡esta,

De acuerdo a la reun¡ón mañtenida con el compañero Oñate y los compañeros de Avalúos y

Catastros y el Procurador Sindico se eleva el ¡nforme 9 de la Dirección F¡nanc¡era de fecha 17

de diciembre del 2020, en el cual específicamente recomiendo que se prorrogue el pago de la

Contribución Especial de Mejoras del Parque Central de Pedro Vicente Maldonado para el año

2022, en razón de la crisis que venimos enfrentando a raíz del Covid-19 y como esto ha afectado

muchas de las fam¡lias en base a las decisiones que se han tomado restringir ciertas actividades ,-'->(É-
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eso no ha permitido que las familias cuenlen con el dinero y hac¡endo los cálculos con la
compañera hay que buscar una mejor medida para tratar de que eso no afecle tanto las
economías fam¡liar, en razón de ello dejo en consideración del Concejo Munic¡pal la aprobación
de una prorroga que no s¡gnif¡ca que no se va a dejar de cobrar y s¡ no que se lo va hacer a
part¡r del año 2o22, y la ley mismo respalda este tipo de trato especial que se le daría a este
cobro del parque central después con el resto de las contr¡buciones se seguirán cobrando como
se lo ha venido hac¡endo un valor emitido aproximado de $ 16.000 dólares anuales ese valor se
recauda aproximadamente el 80% cada año dependiendo de lo que los coniribuyentes que
vengan a cancelar, igual el Banco de Desarrollo nos pide un ¡nforme trimestral porque ellos van
c¡ntrolar en base a eso van a otorgando tal vez un préstamo que tenga el Mun¡cip¡o con el
Banco de Desarrollo es como un requisito que ellos establecen que el Munic¡p¡o cobre las
contribuciones para ellos darnos algún crédito, y en base a eso se aprobó la ordenanza en el
año 2015 como se lo ha venido desde el 2016 en adelante que se comenzó a cobrar las
contribuc¡ones, y ahora lo que esperamos es que nos den una prórroga para hacer un mejor
trabajo y a partir del año 2022 aplicar medidas que vayan en benefic¡o de toda la población;
El Ab. Pablo Caiza, Procurador Síndico; quien expresando su saludo manif¡esta; en efecto
tenemos de por med¡o una normativa que es bastante clara pero que también tiene unos vacíos
que es necesar¡o una reforma, entonces justamente al verificar que podía existir eltema de cobro
de este impuesto, una situación bastanle compleja con los contribuyentes por los montos que
ya se los ha señalado es necesar¡o hacer una reforma a esta ordenanza, entonces con los
insumos que ya han preparado los compañeros trabajaríamos justamente en buscar el camino
más viable justamente para no afeclar la economía de los contribuyentes en ese sentido,
entoncÉs porque está establecido en porcentajes deben cubrir a los contribuyentes pero eso
mismo podría variar se podría poner en función de los informes una propuesta para que no sea
tan alto esos valores, y también se pueda tener una ¡dea más clara en cuanto a las actas porque
se está estableciendo de manera en general las actas de recepción, entonces podríamos
justamente en esta reforma hacer un anális¡s de toda la ordenanza para que quede una
normativa bastante clara en la que se pueda aplicar y no tener estos inconvenientes que ya lo
vamos ten¡endo como cinco años, pero es necesario trabajar en conjunto para tener una
normativa bastante precisa y justamente vaya en pro de beneficiar a los contribuyente porque al
final van hacer qu¡enes asuman el tema de este impuesto eso señor Alcalde;
El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: Lo que Usted qu¡ere decir sign¡fica que de
n¡nguna manera va a afeclat el hecho de que se apruebe la contribuc¡ón especial de mejoras
del parque digamos que se apruebe el cobro a partir del año 2022 no c¡erto no afectaría en nada,
sino que más bien tenemos la oportunidad este año que viene trabajar en la reforma a la
ordenanza que permita precisamente definir los rubros a cobrarse por el concepto del parque es
lo que mencionaron,
El Ab. Pablo Caiza, Procurador Sindico; Exaclamente, porque justamente un capitulo
espec¡fico el tema del parques, entonces que mejor tener bastante definido porque justamente
el costo de esta obra es bastante grande entonces podría buscar mejor atternativa y poner un
porcentaje no tan alto como el que actualmente está en la ordenanza;
El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: En si la moción esta presentada para que el

cobro por contribución especial de mejoras sea a partir del año 2022 esa es la moc¡ón, eso de
n¡nguna manera repito afectaria en relación a la pos¡bilidad de hacer una reforma a la ordenanza
y más bien con la reforma a la ordenanza lo que se conseguiría es que posiblemente reduzca

un poco estos rubros altos que algunos contribuyentes tendrían que pagar, está en

cons¡deración la propuesta la moción tuvo respaldo perfecto, si es que no existe ninguna otra

intervención vamos a proceder a tomar votación;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Erly Bastidas: qu¡en maniflesta; es un porcentaje

el valor final de la obra es $ 1, 060, 677,29 USD;

*/"
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La lngeniera Johana Vasconez Técnica de la Unidad de Ayalúos y Catastros; Es $ 'l 
,

060,453.32 USD, según el informe de Obras Públicas;
El Señor Patric¡o Valar€zo Alcalde Encargado:: señora Secretaria procedamos a tomar
votación;
La Secretaria General: Procedemos a tomar votación.
. Concejal Wilder Anilema Castillo, a favor;
. Concejal Erly Bastidas, a favor,
. Concejal Carlos Gaibor, un voto razonado, grac¡as primero agradecer a los compañeros

por sus intervenciones ha dejado bastante claro con la informac¡ón que nos han ¡mpart¡do
eso demuestra que tenemos un 2Oo/o de recaudar cada año de los cuantos son ya
llevamos en mbrar cinco años estamos hablando que en cada año hay un 20% hay un
120o/o gor @fiar, entonces bastante alto yo pienso de que la solución la da Doctor, más
bien debería plantearse la suspens¡ón de este punto para que regrese a la Com¡sión
anal¡ce y pueda emitir un informe de la Comisión, yo estoy en m¡ derecho del voto
razonado y estoy tratando de que se pueda direccionar de una forma correcta, pero si es
que no es así no pasa nada, desde mi punto de vista ese es el cam¡no que debería de
darse por lo tanto mi voto es en contra,

. Concejala Arsenio Oñate, a favor, proponente,

. Concejal Patricio Valarezo, a favor;
Se contabilizan seis (4) votos a favor y un (1) punto en contra;
RESOLUCIÓN NRO. 121.SG-GADi'PVM-2020.. POR MAYORIA- EL PLENO DEL ÓRGANO
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE
APROBAR EL COBRO DE CONTRIBUCION ESPECIAL POR MEJORAS DE LA
"CONSTRUCCION DEL NUEVO PARQUE CENTRAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO" A PARTIR DEL AÑO 2022, BASANDOSE EN LOS INFORMES INF-9.DF.20,
iiEM.626.DPYT-20 Y MEM-368.AYC.20, DONOE SE SOLICITA PRORROGA EN RAZÓN DEL
IfÚPACTO ECONÓMrcO GENERADO POR LA PANDEMIA COVID-I9 EN LAS ECONOMIAS
FAMILIARES;
La Secretarla General: SEXTO PUNTO. -6.- Anállsis y Aprobación en segundo y definit¡vo
debate &l Prcyecto de Odenanza Reformatoia, a la Ordenanza pan el uso obligatorio de
mascarilla y otras medidas de Protección, para circular en ros espacios púól,bos;
El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: Esta es una propuesta que surge desde a
iniciativa del COE Cantonal y que ha venido ya tratándose en reiteradas ocasiones sin embargo,
al no haber presentado la documentación pertinente a tiempo se ha ido un poco dilatando
finalmente existe ya un ¡nstrumento para su aprobación y que ya fue precisamenle aprobada en
primer debate lo que en este momento nos preocupa es de que existe ya un pronunciamiento
del COE Nacional y existen algunas resoluciones que alteraría absolutamente la puesta en
vigencia de esta ordenanza, pot lo tanto esta en consideración compañeros a ver si es que
podemos hacer algo respecto de esta ordenanza y tomando las mejores decisiones, el
compañero Arsen¡o Oñate t¡ene la palabra;
se concede el uso de la palabra al conce¡al Arsen¡o oñate: quien manifiesta: como lo acabó
de manifestar el compañero Alcalde Encargado pues esta ordenanza ya la hemos venido
tratando por recomendación del coE cantonal para que se trate de incrámentar medidas de
sanción.a las personas que incumplan las medidas de bioseguridad en los diferentes lugares o
en las diferentes actividades que vienen desanollando, peró el día de ayer al recibir la noticia
las comunicaciones por parte del presidenle de la Republ¡ca y en las dec¡s¡ones áel coE
Nacional prácticamente nos dejan en el aire con las resoluciones que íbamos nosotros a aprobar
acá,..qn esla ordenanza porque las disipaciones que el cóE Nacional y del éobierno
prácticamente son leye-s que están dadas y que por sobre las decisiones ql" no"átro. 1""
vayamos a dar como COE Cantonal, es así que nos hemos reun¡do tamb¡én con el Doctor pablo
caiza hemos analizado la situación y en este caso la polic¡al Nacional ion ñ; ñ" ineuna¿?
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de las mesas de trabajo del COE y quienes nos pidieron este anális¡s de las sanciones que se
van a incrementar, pero al darse esta Ley promulgada ya por el Gobierno ellos tienen la
obligación de hacer cumpl¡r el toque de queda y no habría la pos¡b¡lidad nosotros autorizar la
apertura de bares y que haya concentraciones o reuniones de personas, entonces en tal virtud
hemos conversado y me permito proponer que se suspenda este punto del orden del día para
que sea anal¡zado y posteriormente adaptado a las nuevas recomendaciones que se dé por
parte del COE Nacional luego del estado de excepción que está declarado por el Gobierno
Nac¡onal, si bien es cierto aqui estábamos hac¡endo puntualización a un articulado que iba hacer
puesto en práct¡ca a partir de la aprobación de esta ordenanza hasta el 3 de enero, entonces no
t¡ene objeto esta aprobación y por lo tanto habrá que ver otras medidas otros articulados que se
vayan adoptar poster¡or a este proceso que estamos viviendo, por lo tanto elevo a moción para
que se suspenda este punto del orden del día y sea tratado luego de que pase la emergencia
sanitaria declarada por el Gobierno:
El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: Hay una moción presentada la moción tiene
respaldo, respalda la moción o pide la palabra, por favor compañero Erly;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Erly Bastidas: quien manif¡esta; yo quiero hacer
una reflexión durante la reunión anterior hablamos justamente y tratamos sobre este tema sobre
la ¡mportanc¡a de que el departamento de responsabilidad que se apl¡que adecuadamente la
ordenanza ya respondiendo justamente al principio de porque se toman esas dec¡siones para
salvaguardar el bienestar de la ciudadanía, yo qu¡ero hacer una aclaración a esto y porque a
veces se toman c¡ertas decisiones que se van en contra y no son coherentes con el principio de
los seres humanos sobre la t¡erra, quiero decir esto porque yo quiero hacer un poco más atrás
la reflexión y es el hecho de que este tema de las emergenc¡as sobre todo esta nueva tendencia
se puede decir llamar del virus esta es una puerta que se abre hacia delante una fecha en la que
está suced¡endo responde a un princip¡o veo que es la nueva orden mund¡al, bajo al tema de la
nueva orden mundial es justamente esto someternos especialmente a las sociedades a un punto
en el que tengamos que rendirle cuentas al 1% que tiene que ver y en el cual se ha acaparado
el factor económico a n¡vel mundo, y una de las cosas para ellos princ¡pales es romper las
estructuras especialmente las más fuertes las sociales, la fam¡l¡a, el tema de las etnias que
tenemos por ejemplo en nuestro ecuador, estos espacios y no me quiero refer¡r a la relig¡ón
porque este no es un especio donde se pueda debatir pero si sobre el tema de cuan fuerte es
el espiritu de la soc¡edades para respuesta a este tema de emergencias, por eso quiero hacerles
la reflexión y cuando vuelvan a tratarlo en la Comisión ya es de que el trato sobre el tema de
donde se están reuniendo que se yo en las iglesias en los espacios se tenga un punto a tratarse
adecuadamente porque puede reun¡rse si, cumpl¡endo todos los parámetros de protección
simplemente se tiene que llegar a un acuerdo en las iglesias para reunirse, porque se ha
permitido y se ha v¡sto cuando hemos caminado las canchas por eso quería referirme en las

canchas en bares, se permit¡ó que habrán bares y las iglesias que a lo mejor se cierren o los

espacios donde tenían espacio para fortalecimiento de la identidad del tema del espíritu,

enionces yo si quiero que en la próxima reunión que ustedes tengan como comisión hagan

esos análisis adecuados sobre esta parlicularidad, como ya han dicho hay una ley sobre
promulgación del que como se cumpla también, eso no más queria decir;
bl Senór Patr¡cio Valarezo, Alcalde Encargado: ex¡ste la moción presentada, la moción t¡ene

respaldo vamos a proceder a tomar votación;
La §ecretaria General: Procedemos a tomar votac¡ón.
. Concejal Wilder Anilema Castillo, a favor;

47 Conceial ErlY Bastidas, a favor,
48 Concejal Carlos Gaibor, en Gontra,
49 Concejal Arsenio Oñate, a favor, proponente
50 Concejal Patricio Valarezo' a favor;
51 S/contabilizan cinco (5) votos a favor:

*
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RESOLUCÉN NRO. I22.SGGADMPVTI.2O2O.. POR MAYORIA. EL PLENO OEL ÓRGANO
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE
SUSPENDER EL TRATAMIENTO OEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA,
RELACIONADO A LA APROBACIÓN EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE DEL
PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA, A LA OROENANZA PARA EL USO
OBLIGATORIO DE MASCARILLA Y OTRAS iJIEDIDAS OE PROTECCÉN, PARA CIRCULAR
EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS;
El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado:: Siguiente punto del orden del día;
La Secretaria General: SEPTlttlO PUNTO. 7,-. Conocimiento del MEM-611-DF-20 cle fecha 10
de diciembre de 2020, diig¡do a Alcald¡a, donde Dirección Financiera solicita autorización de
traspaso presupuestaio, en atención a Refoma del POA en Resolución Ejecutiva 144-2020.
Esto dando cumplimiento al Attículo 258 del COOTAD;
El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado:: Está en conocimiento de ustedes para
conocimiento del Concejo este MEM, que emite Dirección Financiera no sé si es que pueden
hacer un alcance o una expl¡cación, Wilder;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Wilder Anilema: quien manifiesta: yo quisiera
saber porque justamente el '10 de diciembre se ingresa este pedido a Alcaldía, esta el 17 de
diciembre recibido por Secretaria General solo para el traspaso de una construcción de una
estructura para árbol de navidad y luces ubicar en los postes de alumbrado en la avenida 29 de
jun¡o y pórt¡cos del cantón, recordando que este trámite se lo pudo hacer con más tiempo poque
a mi parecer esto ya está sobre el tiempo y de hecho hacer un pequeño llamado de atenc¡ón o
un consejo qu¡zás uno los mayores problemas que tenemos aqui en el municip¡o es que las
cosas siempre se dejan para el ultimo y no solamente en eso si no en todo, y eso acarrea que
el trabajo no se lo real¡za de manera correcta, y habido muchas críticas por parte de la
c¡udadania de aquí del Cantón somos el único Mun¡cipio del noroccidente que no se dignado a
poner más que sea en un poste de luz para arreglar el parque central o un pesebre, quizás no
podamos organizar eventos de asistencia masiva pero s¡ podemos poner algo que caracterice
el espíritu nav¡deño por así dec¡rlo que tiene el munic¡pio pero que no se lo ha hecho el año
pasado se lo hizo, se colocó un bonito árbol de nav¡dad se colocaron luces pero lastimosamente
este año no se lo ha hecho y podemos ver que este pedido del 17 de diciembre está el memo
10 de diciembre recibido de Alcaldía y el 17 de diciembre recib¡do de Secretaria General
entonces eso, eso no más preguntar porque se ha hecho a dest¡empo eso que ha pasado porque
no se ha colocado las luces aquí en el cantón que se colocó el año pasado;
El Señor Patr¡c¡o Valarezo, Alcalde Encargado: Primer quisiera consultar que D¡rección está
a c¿¡rgo por la colocación de luces y arreglo del árbol de nav¡dad, con eso también se venía
haciendo con adornos en la avenida principal, a quien le corresponde qu¡en estaba a cargo de
eso, la Dirección Adm¡n¡strat¡va, que ha pasado este año no me explico;
Se concede el uso de la palabra al Concejal W¡lder An¡lema: quien manif¡esta: el asunto es
el s¡guiente si es que el Director se ha olvidado o no tiene la iniciativa de hacer todos formamos
parte de la lnstitución Mun¡cipal todos somos direclores todos somos trabajadores o al menos
comunicar como va hacer para nosotros tener una respuesta a la ciudadanía y no estar teniendo
que aguantar tanto ataque med¡ático tanta crit¡ca por redes soc¡ales como les digo estas cosas
se deben hacer con t¡empo, si es que nosotros hub¡éramos sabido este desde noviembre que
no iban hacer el trabajo que tienen que hacer nosotros de alguna u otra manera hubiéramos
buscado la ayuda con la empresa privada para por lo menos poner unos dos o tres arboles
pequeños en el Parque si es que es por parte del municipio, pero lastimosamente es que se
observa aquí es que las fechas están tarde e incluso puedo observar que primero recibe alcaldía
con el 10 de diciembre luego rec¡be secretaria general con el 17 de diciembre se supone tiene
que recib¡r todos o no se perdón a alcaldía d¡rectamente no está dirigido a secretaria entonces
t.atar de sacar los tramites a tiempo siete días demora el tramite desde que regresa a alcaldia
hasta que pasa a secretaria general tratar de hacer las cosas con tiempo; ,V .g
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1 El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: Este traspaso presupuestario a ver s¡ me
2 pueden explicar compañeros Directores de este traspaso presupuestario responde a algunos
3 rubros no cierto, no es un rubro especifico y uno de ellos si no es más se trata de la contratación
4 de el adorno del árbol de navidad alguien me puede dar expl¡car al respecto, quien nos puede
5 dar explicación al respecto;
6 lng. Jenny Nrlñez Directora Encargada de Planificación; quien expresando su saludo
7 man¡f¡esta; Una acotac¡ón respeclo a lo que man¡festaba al señor Concejal, a lo que respecta a
I ese árbol es que existe realmente yo como técnica de proyeclos ahorita solo presentándole al
9 arqu¡tecto Borja yo pase ese trámite de hecho me parece que al mes yo asumí este puesto y

10 estaríamos en el mes de febrero o marzo exagerado se pasó el trámite del árbol con una
11 actualización presupuestaria debido a los salarios sin embargo se fue remitido de hecho me
12 parece que fue la primera semana de diciembre, se remit¡ó nuevamente el tramite a nuestra
13 oficina y el asunto fue que debido a que no se ejecutó el proceso de contratación porque entro
14 la resolución a la nueva reforma que nos ex¡ge la f¡rma elec{rónica motivo por el cual nosotros
15 les hemos informado una a destiempo con relación a la firma electrónica porque nosotros como
76 técnicos nunca nos informaron que teníamos que sacar la firma electrónica para nosotros pasar
17 los documentos que se validan en el SERCOP no nos informaron nos informaron a destiempo
18 cuando los lramites ya estaban acumulados y no dependió de nuestra dependencia de
19 planificación, a mi persona me remitió y yo a más tardar al siguiente día o si fue el mismo dia ya
20 se pasó nuevamente eltrámite del árbol, ósea no es que estamos nosotros pasando a dest¡empo
2L los tramites y de hecho muchos de los proyectos ya están pasados que aún no nos han remitido
22 para hacer la actual¡zación con la firma electrónica nosotros actual¡zamos y remitimos a medida
23 de que nosotros nos devuelven los tram¡tes pero los trámites ya han salido con mucho tiempo
24 con tiempo pasado realmente s¡ se rev¡sa la documentación que se manda en los procesos de
25 contratación máximo a mi persona como lécnica me demoro un mes dependiendo del tipo de
26 proyecto que sea en elaborarlo y enviartoda la documentación, por parte de nuestra Unidad los
27 proyeclos se están saliendo en los tiempos gue deben ser, sin embargo nos devuelven
28 posteriormente se han devuelto realmente netamente por la firma electrónica pero no se nos han
29 devueho todo el paquete de proyectos que se han pasado porque son varios proyeclos los que
30 se han pasado y eso específicamente también por la reforma porque son proyeclos de arrastre
31 que no se han contratado esa es la explicación que tenía que manifestarles;
32 El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: Alguna otra expl¡cación que puedan dar
33 Economista, lngeniero Fredy Taco;
34 El Director Financ¡ero; qu¡en manifiesta; respecto al traspaso presupuestario del
35 memorándum MEM-611-DF-20, se adjunta un cuadro del detalle, en el detalle se hace e
36 traspaso no solo para el árbol sino también para dos obras más que constan en la
37 documentación adjunta, el valor del traspaso del árbol que es el tema que estamos tratando es
3g de $ 31,941.85 USD mismo que fue requerido también en el mes de dic¡embre en ese mismo
39 día se realizó el traspaso presupuestario una vez autorizado se pudo emitir recién la partida
40 presupuestaria porque así lo ind¡ca al COOTAD también estaba como base como sustento yo
4L necesitaba la resolución de la reforma al POA en esa caso también se me adjunto la copia de la
4z resolución al POA y por ende del informe técnico de Plan¡f¡cac¡ón y de las demás áreas que
43 correspondían y creo que esa documentación también constan dentro de lo que asido remitido
44 hasta donde tengo conocimiento como düo la compañera Núñez este árbol es el que ya está
45 instalado y es el que debería legal¡zarse de acuerdo al numeral 17 del art. 66 de la Constitución
46 de la Republica donde dice se reconoce y garantizaá a las personas: El derecho a la libertad
47 de trabajo. Nadie será obligado a rcalizat un trabajo gratuito, sin embargo el compromiso fe
4a asumido claro que ahora le toca a la Municipalidad ver como poder legalizar el tema del
49 pago, entonces en base a eso creo esta la documentac¡ón c,on la firma de responsabilidad
so de cada técnico y de mi parte lo que hago es la elaboración del traspaso de acuerdo a lo
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que ind¡ca el articulo del COOTAD, entonces yo solo elaboro en base a la documentación
que esta adjunta al documento que envió;
lngeniero Freddy Taco Director Movilidad de Obras Públicas; quien expresando su saludo
manifiesta; Con el tema del proyecto, el proyecto cuando ingresan a la Dirección de Movilidad
de Obras Publicas primero son entregado a Alcaldía y de Alcaldia se ingresa a Movilidad de
Obras Públicas para quedemos prác{icamente segu¡miento al proceso de contratación porque
es responsab¡lidad neta de la Dirección Admin¡strat¡va pero bueno como nos estamos
asesorando un poco al señorAlcalde y se conoce un poco más eltema de lo que es contratac¡ón
pública siempre está a cargo de los procesos de contratación sin ser mi función, el tema del
proyecto del árbol ingreso a la dirección y enviamos directamente solicitamos partida
presupuestaria Edún, la partida presupuestaria NO fue entregada hacia nosotros porque no
constaba en el POA, se negó esa partida presupuestaria nos la negaron entonces cuando nos
negaron hicimos todo el trámite para que la D¡rección de Planificac¡ón se haga la reforma al
POA, en ese sentido se entregó eltrámite a la Dirección de Planificación pero era para que haga
la reforma al POA, ellos siguieron todo el trámite e hic¡eron la reforma al POA tengo entendido
con ustedes también se reformo el POA una vez que se reformo el POA el econom¡sta nos
devolvió el expediente para nosotros hacer el proceso de contratación, justamente por la
reglamentación devolv¡mos el tramite a la Dirección de Planificación y enseguida que nos
devolvieron el proceso de contratación lo que más se nos demoro es el tema de esa obra no
estaba en el POA no estaba en el POA 2020, entonces hasta que se haga la reforma se demoró
el trámite, el otro tema de los adornos y todo eso el d¡rectamente de la Dirección Administrativa
no sé cómo procedería el tram¡te eso no le podría dar información;
Se concede el uso de la palabra al Concejal W¡lder An¡lema: quien manifiesta: el proyecio
de los $ 3l,000.00 dólares para ese árbol solo es para la construcción para el árbol y las luces
led verdad y esas luces led donde están, se supone que ya se instaló el árbol ya están las luces
led deben están en el Municipio los que quedaron;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Erly Bastidas: quien manifiesta: a mí no me
sorprende esta situac¡ón y yo si qu¡ero dejar mi voz de rechazo nuevamente por que todos los
años, es el hecho que se les sugiere e históricamente el tema de la ejecución presupuestaria
versus obras y estas situac¡ones se dejan a ve@s para el ultimo y nosotros hemos votado a
veces en contra, justamente porque hay que ver eso en la capacidad de ejecución, a mí me
parece incluso después de ver el tema de presupuesto y habla del espíritu navideño, pero yo
digo a estas alturas que coloquen el árbol de navidad llegará enero, entonces cual es el sent¡do
de colocar una árbol de navidad, ósea a mí me parece jugar con números, no sé pero yo si
quiero dejar m¡ voz de rechazo a este t¡po de cosas y cuantas cos¿¡s más de estas van a pasar
si no se toman med¡das correctivas para este t¡po de cosas, solo eso nomas ya el resto el
compañero.Wilder ya lo manifestó.
lngeniero Angel Granda Directo¡ Administrat¡vo: quien expresando su saludo manifiesta; en
realidad lo que dice el Señor Concejal, donde están las luces, en realidad si existieron las luces,
están las luces led, están en bodega lógicamente, de un año para el otro por el tema de invierno
muchas de ellas ya no han de estar en su estado de perfección, en esta vez el árbol navideño
solo estamos legalizando es la ¡nfraestructura de luces y eso no se va a subir en ningún gasto
g!e_ sea de iluminación por el tema de la pandemia que estamos viviendo eso mis estimadbs;
El señor Patricio valer€zo, Alcalde Encargado: lo que yo entiendo en este momento no se
eslán planteando el valor para el árbol:
Ing^eniero Angel Granda D¡rector Administrativo: No solo es para la infraestructura;
El señor Patricio valarezo, Alcalde Encargado: Es decir legalizar el pago de una obra que ya
está instalada. Buenos est¡mados compañeros concejales creo que se ha tratado el punto y
habiendo conocido los criterios de los lécn¡cos funcionarios están presentes daríaáos por
conocido el MEM-61 1-DF-20. #t'
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1 EL Concejal Carlos Ga¡bor; El informe yo doy por desconoc¡do este informe, este memorando2 usledes están conformes yo doy por desconoc¡do.
3 El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: A nosotros nos ponen para conoc¡miento,4 para que conozcamos eso, si usted no tiene el documento, s¡ no t¡ene el documento da por5 desconocido;
5 EL concejal carlos Gaibor; Por eso yo estoy es desconocimiento por eso yo no estoy de7 acuerdo;
8 El Señor Patricio Valarezo, Alcalde Encargado: No es de estar de acuerdo o no, solamente9 nos están poniendo en conocimiento el documento, entonces daríamos por conocido el memo y10 de esta manera pasaríamos al siguiente punto;
1l La Secretaria General: OCTAVO PUNTO. 8,- Clausura de la sesión;
L2 El señor Patricio valarezo, Alcalde Encargado: Agradecerles compañeros concejales13 por la presencia que tengan una excelente tarde; . --1 ,;,";
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